
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2018 00465 00

1.  Póngase  en  conocimiento  de  las  partes,  la  respuesta

allegada por parte de la Clínica Juan N. Corpas (Pdf. 079), a través

de la cual informa que no encontró registros de atención, respecto

de  la  señora  DIANA  KATHERINE  LOPEZ  VELASQUEZ

identificada con cedula de ciudadanía No.52.469.934.

2. A su vez adósese a los autos la respuesta remitida por

parte del Hospital San José (Pdfs. 083 a 088).

3.  Igualmente,  póngase  de  presente  a  las  partes  la

comunicación adosada por la Universidad Nacional de Colombia

(Pdf. 108) 

4. Finalmente, téngase en cuenta el trabajo pericial allegado

por  parte  del  Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y  Ciencias

Forenses  [Grupo  Nacional  de  Clínica,  Psiquiatría  y  Psicología

Forense]  (Pdf.  109),  el  cual  contiene  cada  uno  de  los  puntos

formulados por la demandante (Pdf. 001 Pág. 312).

En virtud de ello, SE CORRE traslado a las partes, por el

término de tres (3) días, para que se manifiesten en lo que estimen

pertinente. (Inciso 2° del artículo 170 del C. G. del P.). 

Vencido el  plazo señalado con anterioridad,  ingresen  las

diligencias al despacho para proveer conforme lo indicado en el

numeral 3 del auto calendado marzo 9 de 2023 (Pdf. 078).

SR.



Para  mejor  proveer,  remítase  el  link  del  expediente  a  los

extremos procesales.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.
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